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enseñanza religiosa
El decreto reglamentando la enseñanza 

religiosa en las escuelas primarias, no pue­
de, a nuestno juicio, »provocaT censuras. 
Tal vez, y r-epetimos otra vez una objeción, 
hubiese sido 'posible y preferible dejar en 
disposición para el momento en̂  que las 
Constituyentes discutan a fondo el proble- 
nia de las relaciones entre la Iglesia y el 
Estado; pero si había impacientes, no era 
tan discutible el derecho a anticipar esa re­
forma como el de modificar la ley eilectoral.

La reforma a que concretamente no¡s) re­
ferimos . es, por otra parte, menos' «peligro" 
sa, porque tenia ya precedentes, claros y 
terminantes dentro deL-régimen monárqui­
co : lo que ahora se hace es extender a la 
primera enseñanza él régimen que para la 
secundaria establecieron hace mucho tiem­
po los Gobiernos' liberales.

En esta ocasi-ón, pues, no puede decirse 
que se trate de una' verdadera innovación, 
sino de una extensión y no será difícil en­
contrar los motivos que aplazaron esa ex­
tensión durante muchos años.

Para aletinos antes y  quizás ahora tam­
bién, e l' sistema que se implanta tiene ef 
inconveniente de que hace intervenir aT 

en la' escuela! primaria. Será ne- 
tt'sario para: amenguarle, por lo menos, 
btiscar una manera de relgularla: sus' incon­
venientes son tanto más de temer cuanto

mas dispares han de ser los criterios del 
m aestro^ue se niegue a dar la enseñan­
za religiosa)— y del maestro— que haya de 
dank'— colaborando en una misma escuela 
y necesitando concordar en determinados* 
puntos.

iSaíIvados estos inconvenientes, el siste­
ma ri ene indiscutibles ventaja>s. Nadie ne­
gará una máxima capacidad de conceptos 
y dê  sentimientos al sacerdote para dar lá 
enseñanzal. de la religión y nadie negará' 
tamf>oco la inferioridad dei maestro, tanto 
mayor cuanto más incrédulo sea él, para* 
dar esa enseñanza. Por entenderlo así los 
Gobiernos liberales monárquicos encomen­
daron la enseñanza de la religión en los 
Institutos-, en las Normales y en la misma 
Escuela Sujerior de Magisterio, a sacerdo­
tes, cuya elección, además, encomendaba a 
los obispos para darla así la máxima garan­
tía dentro de su campo de acción. El mis­
mo sistema siguen actualmente algunas ins­
tituciones docentes privadas que funcionan 
en Madrid, tales como el Colegio Alemán, 
que tiene sacerdotes de diversas religiones ; 
el Liceo francés y algunas máŝ .

Nadie, pues, debe protestar de la dispo­
sición ministerial y  en cambio deben feli­
citarse por ella Tos espíritus verdaderamen­
te liberales y Tos sacerdotes, a quienes de­
vuelve una parte de su ministerio.

lülír Mwmiií cni W i i l í  un 
Iriiisl If! BerUn

......... ■■aMndgPÉTl
BEPIjIN, Q.— El Tribunal dé Moabit 

(arrabal de Berlín), se ha reunido hoy para 
Juzgar a varios nacional-socialistas acusa'- 
d'os de haber herido a' tiros de revólver a 
unos comunistasi durante una- colisión ha'- 
bida en el mes de noviembre ultimo.

Varios jefes' nacional-socialistas y el se­
ñor Hitler estphan citados como> testigos.

Enorme muchedumbre se hallaba congre­
gada en los alrededores del edificio del 
Tribunal v  dentro de la Sala. '

El señor Hitler coimpareció a declarar y 
d*ío míe se había' esiforzado'riempre en jus­
tificar a su partido, pues éste reprueba 
slemnre Tos métodos de violencia. Añadió 
míe tas secciones llamadas de asalto, a las 
cuales pertenecían los nacíonal-soctalistas 
actisndo<; de dicho proceso, fueron creadas 
soLrrente con obieto de proteger al parti­
do contra el terror de la izquierda y con 
fines de proioaganda'.

' — ^ ^ — ----  o ------------“------ -
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TTTUANA (Baía 'California), o. —  La 
noebe pasada ha sido declarado el estado 
de guerra en e t̂a (población, a conser'ur-ĵ <»;a 
del P'sesinaíf-o del secretario particular dél 
alcalde, ocurrido cuando éste y  a fin o s  de 
sus partidarios fueron atacados por ele* 
mpritoa de la onOsíción.

Esta ciudad es rniiv visitada por los tu­
ristas norteamericanos, que desde San Díé* 
gn. de la California norteamericana, se tras­
ladan aoui naca' hurlar las leves contra el 
iueoro V la'’hébida existentes en ôs Esta­
dos Unidos.

Estado Poatlficfo
E'OMA, o.— 'En la basílica' de San Tiian 

se hí»n cplchrado- los funerales del carde­
nal Pompili. El templo estaba severamen­
te enlutado, y en el centro se levantaba 
un tumulo rodeado de un centenar *de ci­
rios. • ■ • '  

Celebró la misa monseñor Pairea, vice­
gerente de la diócesis de Pobia, v hendíio 
el cata'falco el cardenal Granito di Belmon* 
te, decano del Sacro Colegio.

'Asistieron veinte cardenales, represen­
tantes de los Reves de Italia v del Gobierno 
V todas las autoridades civiles y eclesiás­
ticas. Después de Ibs funerales el cadáver 
ftié inhumado en la tumba de los Carme­
litas descalzos.

En breve será transiportado a la ciudad 
de VelTetri v sepultado en la Catedral, mies 
aquellos ciudadanos quieren rendir homc- 
naip a sn obispo, que durante trece años 
d îó siempre las rentas episcopales a bene­
ficio de la diócesis.

PtUSlrado Inlanfo dO Psn-
q<«los

At e n a s , 9.— Se sabe <iue el Gobierno 
ba frustrado un intenito revolucionario, ins- 
pirado por Pángalos. El ministro del Ttr 
tenor dice míe el Gobierno conocía de an­
temano los 'Planes de los revolucionarios. Sa­
bia míe habían acordado reunirse en la

de la Concordia al mediodía, esperando 
el avico. que había de ser lanzado de.̂ d̂c 
un avión, para sublevarse. Entonces íos 
rebeldes lanzarían bombas de dinamita con­
tra Tóanos edificios públicos v contra el ho-
M donde reside el primer ministro, señor 
Vrn.VeTo  ̂ --------

El Gobierno permitió míe los revoTiicio- 
narios se n^uníeran, v envió nara d r̂ la S'C** 
fiad, un avión puhemarnfontal. Entonces filé 
cuando centenor̂ <? de Policías, ouo pc|r>pra- 
hqn p,ri 1.0S alrededores de aoiiel lugar de
reunión aparecieron, deteniendo a los sedí* 
DIOSOS. ■" ■ —

'la Mían Nwsa m«tia la íatlara-
Ma Bal Gahiaraa

<■ -I I r I ti I, laiiiiia—
PAlRIS, g. —  Después' de importantes 

discursos de los señores Franklin-Buillon. 
Bríand, Fougeres v H êrriot, la Cámara' ha 
aprobaido las declaraciones del Gobierno por 
430 votos contra 52.

-------------- —̂  5 —   ----- —

D e s d e  B a F e e l o n ^

Viaie del señor Maciá.^— Manifestaciones 
del 'gpbernador.^Adhesiones.—  Candi"

 ̂ datura obrera
BAÍRÍCEILO'NA, q.— H a marchado a Lé- • 

ridn para descansar unO'S días, el señor 
M^rá.

’—-El gobernador, señor Companvs, se 
ha referido a las obras que es necesario 
eíeciitar en la Cárcel v cuvo roste es de 

>algo más de medio millón' de pesetas. Esto 
es necesario ver quién va a/ pagarlas.

Anunció el gobernador que en lo suce­
sivo no íi*á a más espectáculos' en los míe 
se anuncie la asistencia' de las autoridades 
como un niiimero más' de la función, por 
entender que ello y los obligados díiscursos 
desde el nalco desentonan del prestigio de 
Tal autoridad de un régimen normal.

— 'Eri el cuartel del 21 tercio' de la Guar­
dia civil pe han rerihido. entre aver v hnv. 
más de 3.000 ca'rtas y tarietas de adhesión 
a la Guardia civil con motivo' del docu- 
mentoi de oue ya' se tiene noticia. Entre 
las cartas hav algunas de Empresas par­
ticulares en las que firman desde pl gerente 
hasta el ultimo dependiente.

— Elerrieiltos significados del sindicalis­
mo realizan trábalos .encaminados a confec­
cionar una candidatura' puramente obrera 
para las próximas elecciones de diputados 
a Gorfes, es<fr)S traba ios llegan a buen 
término, el hecho tendría un interés enor­
me. no sólo (porniie el sindicalismo rompe­
ría! así su anolíticísmo doctrinario, iieniin- 
ríando en cierto modo a la acción directa, 
sínd tanibién ¡por el desplazamiento de 
fuerzas que supondría' si se considera que 
fueron muchos mílf̂ s los sindicalistas oue 
en lais elecciones últimas dieron su voto 
a la candidatura que patrocinaba' el señor 
Maciá.

Rim CIAS o s  AVIAC1DN

Parece oue el ‘‘ Zermelín” no efectuará el 
viaíe alrpdpí^or de EsP^na 

ERTEDT'CTH^HA’FEN. o.—T.a empresa 
del dirigible ^̂ Gonde de Zenriebn’’ ha he­
cho saher mre '̂en vista de las noticias so­
bre manifestaciones comunistas en Sevilla, 
nd le parece conveniente efectuar el víaíe 
del dirigible sin contar con la seguridad 
dé míe todas las preparacinnes técnicas v 
de organización, especialmente la de L-s 
tropas (para realizar el aterrizaje, funcio­
narán perfecfaTnente” .
. Dos muertos

PRAGA, o.— Un avión mPífar míe efec- 
fiií̂ 'ba maniobróle; sobre el Elba cavó aT stie- 
fo inrendió.

El oficial \r pit niin lo tripula­
ban han perecido carbonizados.

n —

El fem nnr»! e| ©X-
| r » f i i | A r o

Tm»n<1acíoneq ^n ’P 'rancia
HT'TRTyp'O*̂ . o —En Val̂ -̂nrí» d'p Aven

U.nvíac f órrenme»bnn orocí<nnódo nti Ópc- 
borrlam iento dpi rín. --u ó c^h n n  im tn-
rlaóri h  T>arf-̂  I0 nnlMn.r1.An v variad

•^nqne bór» (Tra-nd,AS dn-fío'?,
j  on M de

V»q ra n e a d o  orrpndpQ 
’P'P'DT TV n—T.óC tin>fiVi*óq r/"r1V.1dó< dn 

A-Inn^ófiln rU  ̂ ^1ir c.pñaLn 1̂  +rm,OPC-
fn,d OH- dpcCí̂ roTódn 1'» nnrbp lílfltnq Pn
rsó rerrión hn causado dañoc ttiuv im por- 

tantA».

'Cerca de Sttugard. dos personas que t.ra- 
tabain de sailvar su mobiliario arrastrado 
por las aguas fueron llevadas por la co­
rriente, ahogándose.

Un ípuente se ha hundido también, arras­
trado por las aguas y han ¡perecido tres 
niños. \

Un anciano que fue arrastrado por la 
corriente y que pudo ser salvado, ha falle­
cido poco después a consecuencia de las 
heridas recibidas.
Tempestad de lluvia y  granizo en una re­

gión italiana
ROM A, 9.— Ûna violenta tempestad de 

fluvia y  granizo ha causado grandes daños 
en los viñedos en la (región de A'scoli, pro­
vocando igualmente algunas inundaciones. 

--------------—  o ----- -----------

Pira con'nllF la erisls dal ezdcar
BRU SELAS, 9.— 'Mañana será solem­

nemente ratificado en' esta capital el con­
venio internacional del azúcar, más cono­
cido bajo eí nombre de ''Plan'Chadbourne” .

(Por este convenio, los' principales países 
exiportadores del mundo se comprometen 
a colaborar en un plan de es'tabilización 
que durará cinco años

El Coñp«*í«« f««»!oviarlo de
S a i a m a i ^ c e

SAL'AMANCjA. 9.-- Ên la sesión del 
Congreso ferroviario celebrada aver se le- 
veron numerosas adhesiones recibidas úl­
timamente y el dictamen acerca del̂  siste­
ma de socorro, interviniendo en la discu­
sión del mi Simo numerosos congresistas. El 
dictamen fiié aprobado con ligeras enmien­
das. También fue aiprobada la ponencia 
sobre revisióin de cuentas. Fue discutido 
minuciosamente eíl presupuesto' de ingre­
sos y gastos, que asciende a 27.150 pese- 
ta's, que es eb total de in'gresos calculados 
en un mes. partiendo de la base de contar 
con 3=í.ooo afiliados. Se hizo constar en 
acta el agradecimiento del 'Congreso al al­
caide del pueblo de Alberca por las aten­
ciones que tuvo con los congresistas duran" 
te su excursión a Batuecas, y  al Pueblo de 
vSaiamanea por la’ cordial acogida que les 
dispensó y por los múltiples a'gasaio*í que 
tuvo iüara don ellos él Avuntamiento. Para 
la próxima sesión fueron nombrados se­
creta rio's Martín Sauz y Florentino Maciá. 

....... ........ ........ . o ---- ----------------
L n s  riipi lA  P ^ l r o n a

de Valetiela

V A LE N C IA , o.— Hoy. que la Iglesia 
‘ celebra la fiesta litúrgica de la Patrona' de 
\raTencia, comenzó la solemnidad que amia.l- 
nrente se le dedica con volteo general de 
camipanas y disparo de tracas, que se re- 
oitieron durante el día varias veces. Ma* 
ñaña, domingo, se rezará en la camilla' de 
la Virgen la tradicional misa de alba, tra'S- 
ladándose. terminada ésta, la imagen dél 
aitar propio al de flores, instalado en el ex­
terior de la capilla'

É DfíPW'df, 
1010(11

EL CAIRO, 9.— ^Patrullas de lanceras 
egípciosl recorren Tai población. Han sido 
adotptada's en el interior dei palacio de Ab- 
dine y de sus proximidades numerosas y 
severas medidas de precaución.

(La circulación en los alrededores del 
mencionado (palacio está suspendida, y en 
atgunos lugares estratégicos se han levan­
tado barricadas, protegidas por telas me­
tálicas. ' ’ ‘  ̂ , -I—

Las fuerzas de Policía están preparadas 
para intervenir en cuanto sea necesario.

La Policía no ha dejado pasar más que 
a seis miembros de una numerosa comisión 
de iiirisconsultos, que se proponían entrar 
en Palacio para presentar una petición con­
tra el régimen.

C O M F L I B T » *

S O C I A L E S

Para aliviar la crisis de trabajo en
Madrid

El Consejo del Banco de España acor­
dó ayer, atendiendo' indicaciones hedhas 
ipor el alcalde de Madrid, contribuir con
250.000 p̂es'etas a remediar la crisi'. del
trabajo. ^

Huelga resuelta
'GRANADA, 9.— Ha regresado de Mo­

tril el delegado del ministro del Trabajo, 
después de haber, resuelto satisfactoriamen­
te el conflicto planteado por los obreros 
de] cable La Emprê â ha accedido a con­
ceder a' los obreros fiios -el jornal mínimo 
de cinco peisetas v de seis a los eventua­
les. El señor Zancada ha visitado la Dele- 
gadón del Trabajo y las oficinas de los 
Comités paritarios, habiendo quedado muy 
bien topresionado del excelente funciona­
miento de los sendeios. En el expreso de 
esta noche regresa a Madrid,

La huelga de marineros pesqueros
de Bouzas

VTGO, Q.— 'Contíniía sin re'solver la huel­
ga de marineros pesqueros de Bouzas. Loe 
armadores han publicado una not.a en la 
Prensa, expresando que se hallan dispues­
tos a conceder un aumento mensual den 
pesetas en las achiale« jornadas, deínndo 
también a beneficio de los marineros cuan­

to puedan pescar por d  procedimiento lla­
mado de ^̂ Liña’b

El Sindicato de marineros ha publicado 
otra nota, rediazando la oferta de los ar­
madores, pidiendo mayor aumento y conce­
sión del d'escanso reglamentario.. Los ma- 
rimeros proponen que los armadores les en­
treguen los vaipores para explotarlos por 
su cuenta, comipromeLiéndose a garantizar 
el 5 por ICO del capitail eímpíeado, que­
dando ¡para los obreros h*s ipérdidas v ga: 
H/andas.
Los cargadores y descargadores del puer’

to de Ferrol
FEIRROL. 9.— Los cargadores y des­

cargadores del puerta que constituyen el 
Sindicato de tramsiportes han iplanteado un 
conflicto a la Asociación patronal, 'a la que 
piden reconozca la pers'onalidad ■ colectiva, 
jornal mínimo 'de 12 pesetas par^ las ocho 
horas de jornada ordinairia.y tres, pesetas 
rriás ipor hora extraordinaria, y trabajo li­
bre en el puerto por riguroso-turno de la 
lista del Sindicato.

Ii6i Comift<ó*i de Fusros
V a s c o s

SAN  SE B A STIA N , g.— Se 'ha consti-
tuído la Comisión de Fueros, en' 1a que 
figuran la Comisión gestora de la Diputa­
ción, representantes de los partidos remi- 
blioano y socialista. Acción nacionalista 
vasca y de 'los Avunta'mlentos.

El gobernador ha: dirigido un oficio al 
obií̂ oo, nidíéndole se abstenga de toda ma­
nifestación política.

■ SAN SEBA STIA N , 9.— El p-esidente 
de la Cámara de Comercio de T̂ o.̂ rroño 
ha visitado al gobernador para pedirle in- 
fluva a fin de que en la orovectada estruc­
turación autonómica se incluya a ainuella 
provincia con las Vascongadas v Navarra.

El lune.s se reunirán en Vitoria 1as co- 
mi?iones gestoras de 1as Diputaciones Vas- 
congadas.

51 n i n fiw ii nfi bmui! jw ii
Grandi adelanta el viaje a Ginebra para 

conferenciar con Hénderson
PARTS, q .— lA pesar de las comunicacio­

nes . oficiosas' que anuncian nuevas nego­
cia ciones sobre el pactO' nava’l para cuando 
se reúna el Consejo .de la- Sociedad de la-s 
Naciones -en Ginebra la. opinión generail es 
que han fracasado Ins esfuerzos hechos pa­
ra loigrar un acuerd'O francoitalíano. Se da 
va como seguro que hasta la conf erencia del 
pesarme en febrero del año próximio no 
se rwidrá intentar nada.

La Prensai lamenta' lo ocurrido, pero 
hace a Henderson resnonsahle de la' situa­
ción por nO haber planteado Ta cuestión 
c1ar?iniente cuando hizo su viaje a Roma 
para negociar el primer 'proyecto de acuer­
do. por último toda la Prensa acoge bur­
lón amente la idea expuesta en bastantes 
p»priódÍGos inrieses diciendo que Francia 
oulere'hncer del tratado naval un arma para 
conseguir que Inglaterra e Italia modifi- 
rfuen su actitud respecto al prbyectO' de 
itfilón aduanera; francoaíemanai.

R'HM’A, Q.— Ha, rea'pai*erído el tono vio­
lento en lo'S periódicos' italianos al comen­
tar las noticias que llegan acerca del fra­
caso del acuerdo naval. Especialmente, ha 
pioducido indignación la afirmación de al­
gunos diarios franceses de que el acuerdo 
del día T de marzo era solamente un pro­
yecto y no obligaba a nin'guina' de las par­
tes.

El ''Lavoro Fascista^’, dice que se ha re­
gistrado otro caso de calificar un comipro- 
miso de ^^dhiffon de papler” y el d^Giorna- 
le dTtalia’’ dice que después de lo ocurri­
do, Ita'lia debe reanudar su actividad na­
val. Está demostrado, continúa, que la bue­
na fe V lealtad no son medios adecuados 
para llecrair a un acercamiento con Francia.

R.O/MA, 9.— El ministro de Negocios 
Extrnnieros anticipará dos dias su viaie a 
Ginebra, para; la reunión del Gonsejo de 
la Sociedad de las Natcioñes. con obieto de 
coniferenciar largam.ente con Henderson 
riccrca de la' cuê t̂ión naval y los problemas 
míe figuran e,n fA orden del día de la Gn- 
■ niisión de E«:tiidÍos E 11 roneos v el Consejo ' 
de la Soried.ad de las Naciones.

i--------------—  O ----------------
IJR h*li*«»*l*-*A C>Ar«

ihdh fnifeee en
N n e v e  Y o r k

NTTF.VA VO'RK. o.— Ĥa fallecido en 
e«;to‘ ciudad 1.̂  bailarina c^nañola Carmen 
Gii t̂*reno, víctima de una (nulmoma.

C arm en Gt-ierrero 'tmhainV.'i 'untn ni m ente  
í̂ pn Q11 ni'irido. ov> p1 tentro Hirv~)'dt"nnio.

AT'iño.-jgn 'c<n p/»1phrorá M fnnernl dec- 
T>néc nna oroue=tí’ internretprn 1oq m im e- 
ro!? /íe  mú'^'ica de 1o<; ha*le= f '̂^voratoc; de^Ta 
nrtísíta.

G arm en Guerrera» #̂ <̂ tnbn /obteniendo un
f(»cron''’nfe evitr» en Nii<=‘‘\̂ f» A^orV

T,q fiailarino T(o1->'n (t/''‘Sn '̂'do e<5+n
do /'n nndrxT /t/>c.r>iiec nía-

tro Giioc: de b^ilbnte actuación en Habana.
o

« I m • ■ T n b is fío

<ÍTn7TT,T A o.— Fn el fi'yore'̂ o r̂hó 
a '̂ Tadrid ei cardenal arzobispo de 

Sevilla, señor Ilundain,

En Ferrol
FERROiL, 9.— Ânotche se sublevó 'parte 

de la marinería del adorazado V*
como protesta contra las nialas condiciones 
del ranchoV Abandonaron ei buque en traje 
de faiena, saliendo del. arsenal y recorrien­
do varías calles vitoreandó a la República. 
Se dirijieroii al 'Centró repubicáno, donde 
expusieron sus quejas, y esa entidad prom'e- 
tió transmitirlas al Gobierno.

La marinería continuó en̂  manifes'taición 
pacífica hasta el Ayuntamiento, donde se 
entrevistó 0011 el alcalde. Este telegrafió al 
Gobierno ciándole * cuenta de lo ocurrido.

La tripulación añadió que. su protesta 
iba también contra L . conducta ^autoritaria 
del segundo comanidante del buque.*

Seguidamente ría tripulación volvió al 
acorazado,. donde ya se encontraba .61 ca­
pitán. . general del departamento, y se co­
menzó a instruir el oportuno sumario, im­
poniéndoseles ¡por fil momeintp^a los suble­
vados el arresto, indefinido...

En Cartagena „
OARrí'AGIENA, 9.— Âyer a las 3iete y 

inedia d-e la tarde, al salir. del. arsenal al­
gunos-anarineros franicos, se concentraron 
en distintos puntos, de la ciudad, y unidos, 
y a su frente cuatro ca'bos de mar, se di­
rigieron, al Ayuntamiento, donde iba a ce­
lebrar la sesión semanal la Comisión , per­
manente. Los cabos de mar diablaron con 
el alcalde , interino y algunos concejales, 
exponiendo ..concretas quejas contra el jefe 
militar del Arsenal, ayudante mayor y ca­
pitán de corbeta señor Cheriguini, al que 
acusaii de malos tratos, castigos, privacio­
nes de salida, Otbligación que impone a lols 
soldados de oir misa, dos domingos y algu­
nas anormalidades respecto al randio.

Jíl concejal. señor Ros salió al vestíbulo 
del Ayuntamiento, rogando a Rs grupos 
que se disolvieran— como así lo hicieron' 
pacificamente— pues la Corporación re­
cogía sus;quejas, que baria presentes al 
capitán general del departamento. En efec­
to, .el alcalde interino; en unión del expre­
sado concejal señor' Ros, del jefe de la 
minoría socialista y de algunos otros, se 
trasladó a Capita.inía-, avistándose con el 
vicealminante señor Cervera, al cual expti* 
sieion 'las quejas formuladas contra el se­
ñor Cheriguini.
Informes oficiales.— ^Dicé el ministro de

la Gobernación
El ministro de la Góbernaciónj don Mi­

guel Maura, al recibir esta madruga'da a 
los periodistas y defiriéndose a la noticia 
de la supuesta insubordinación de unos ma­
rineros en Cartagena! y Ferrol, ipor las que 
se le preguntó, dijo que conocía el hecho, 
porque precisamente acababa de leer un te­
legrama enviado al extranjero relatando' lo 
S'ucedido.

-^En Cartagena no ocurde nadaí—aña- 
dió̂ — y en Ferrol unos marineros del ‘ Ĵai­
me’' han,desembarcado al grito de '^¡Vi­
va la República!’’ , y en traje de faena, pro­
testando contra la calidad del rancho, a 
bordo y del trato de algunos oficiales, que 
se produceiii en términos demiasiado auto­
ritarios. Marcharon al Casino Republicano, 
donde les dijeron que fueran al Ayunta­
miento, lo que así hicieron, formulando la 
protesta didia, que el alcalde telegrafió a 
Madrid. • . ' i

Se han reintegrado al barco, y allí las 
autoridades de Marina los han arrestado, 
abriéndose sumaria 'para averiguar quién 
capitaneaba la protesta.

—"̂ 1 ■ I— 1̂. 0 fci.. I ~i >t#iT¡ri- ; ■*

Firma de Decretos
ESTAD O

D E C R E TO S
Declarando disponible al ministro ple­

nipotenciario de segunda clase don Ri­
cardo Spottorno, jefe de sección del mi­
nisterio de Estado.
• Nombrando consejero en la Embajada 
de España en Wáshington, a don Mi­
guel Gómez Acebo, ministro plenipoten­
ciario de tercera clase, .consejero en Ber-  ̂
Un.

Ascendiendo a ministio plenipotencia­
rio de tercera clase y nombrándole con- 
scfero de la Embajada de España en 
Berlín, a don Luis Dupuy de Lome, se­
cretario dé primera clase en el ministe­
rio de Estado.

Trasladando al ministerio de Estado al 
secretario dé primera) clase don José 
Ruiz de Arana, que prestaba sus servi­
cios en la Dirección de Marruecos.

Trasladando a, 'la Dirección de Ma­
rruecos a don José María Martínez y de 
Pons, cónsul 'de primera, nombrado en 
Bayona.

Trasladando a Bayona al cónsul de 
primera clase don Virgilio Sevillano, que 
ijjlrestaba sus servicios como agreg-'a'do 
comercial.

O RD EN ES
Trasladando al 'Consulado en Nantê ĵ 

al cónsul en Hendaya, don Víctor Arar 
negui-

Trasladaii.do a Hendaya al cónsul nom 
brado en Nantes don Pedro Lecuona.

El señor ministro dé Estado' recibió 
las siguientes visitas:

Embajadores de Francia y de Argen­
tina: ministro de Checoeslovaquia y a 
don Luis de Zulueta, embajador en el 
Vaticano,
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A la salida..—I-as negociaciones con Fran 
cia.— La reforma electoral.— El viaje del

señor Lerroux
El Consejo terminó a las nueve y me­

dia.
Preguntado el señor NicQljaiu si se ha­

bía ocupado o se pcutparía de la revisión 
de las itarifas aduaneras relativas a los 
automóviles y  accesoriois procedentes de 
Fraiiicia contestó que era preciso antes 
arreglar Jo referente a la introducción de 
nuestros vinos en esa nación, pues la ele- 
IVación de los derechos arancelarios .se 
hizo a modo de contrapartida.

Ei ministro de Hacienda, a la pregunr 
ta que le formularon los periodistas, coni- 
testó que en principio había sido desig­
nado para representar a España -en el 
Quirinal don- Vicente Saks ^Musoles.

El señor Alcalá Zamora, interrogado 
también acerca del nombramiento de los 
que han de desempeñar las tres Embaja­
das vacantes, dijo que no había nada he­
cho en firme*

El señor Prieto anticipó la modificar 
ción! que ihabía, sufrido el decretQ de re­
forma de lat ley Electoral. Dijo que el 
Consejo, había acordado que se conside- 
deraran circunscripciones propias las 
poblaciones mayores d-e loo.ooo habitan­
tes, y que los pudblos de estas provin­
cias formaran circunscripciones aparte. 
La otra modificación consiste en atribuir 
un diputado a los .sobrantes de 30.000 
votos, en vez de- los 40.000, cotmo se decía 
en el primitivo decreto.

El ministro de Estado confirmó que 
el lunes sale para Ginebra, y  que el 
presidente quedaba encargado de cuan­
to se relacioina con los embajadores.

Una carta del ministro de Justicia al
nuncio de S. S.

El disgusto producido en el Gobierno 
por la pastoral del cardenal primado se 
concretó anteayer en una carta dirigida 
al nuncio de Su Santidad por el ministro 
de Justicia.

La carta— que en el Consejo de anoche 
fue leída—\ha sido enviada a .Roma, se­
gún nuestnais noticias.

NOTA OFICIOSA
‘̂ ^PRESIDENCIA. —  Extendiendo lois 

límites ampliados de los pleitos de me­
nor cuantia a la jurisdicción contencio­
so-administrativa, Aprobación del decre­
to anunciado en la nota oficiosa del iCon- 
sejoi anterior acerca del régimen provi­
sional de la Generalidad de Cataluña y 
sus relaciones con el Goibierno de la Re­
pública.

GOBEIRNACION* —  Decreto laprô  
bando el articulado del referente a las 
normas que habrán de seguirse en la elec­
ción de la Asamblea constituyente.

JU STIC IA . —  Decreto de indulto de 
María del Consuelo Puente, de confor­
midad con la propuesta del Tribunal Su­
premo. Decreto sobre la renovación de 
los nombramientos de jueces municipales 
y detierminando las normas a que ha de 
ajustarse la elección -pqpular de los mis­
mos en las poblaciones menores de cieii 
mil alma's que no sean cabeziats de parti­
do.

TlRABAJiO. —  Incorporando al minis­
terio de¡I Trabajo el Instituto Social de 
la Marina y los Comités paritarios de los 
ferrocarriles. Decreto creando, la Comi­
sión de Cultura Social de Cataluña en 
reemplazo de la suprimida Delegactón 
Superior de Trabajo. Decreto ratifican^ 
do el Convenio adoptado por la Conife- 
rencia internacional del Trabajo, sobre 
los astailarriados agrícolas.

iHAiCIENlDA. —  Quedó acordada la 
supresión de itodas las Delegaciones de 
la Compañía Arrendataria de Petróleos, 
sustituyéndolas por agencias ladminisitra- 
das directamente por la empresa, con lo 
cual se obtendrá una economía de dos 
millbnes de -pesetas.

INSriIRUlCCIO'N P U B L IC A . —  Se 
aprobó el decreto sustituyendo la vi­
te e-pr es idencia del Consejo de Instrucción 
pública a don Gabriel Alomair, que ha 
sido nombrado embajador de España en 
la Argentina, por don Santiago Pi fy 
Suñer.

Se aprobó el decreto sobre libertad re­
ligiosa en las escuelas.

Durante la celeibra-ción del Consejo se , 
fueron facilitando los decretos apunta­
dos. El primero fué el referente a la eni- 
señanza religiosa» ■

ÍLOS DECRETOS FIRMADOS 
La modificación electoral

Esta madrugada facilitaron en Gober­
nación el siguiente decreto:

Articulo primero. Se modifica la ley 
Electoral vigente, al solo efecto de la 
elección para Cortes Constituyentes, en 
k  forma .que determinan los siguientes 
artículos.

Articulo segundo. La edad de veinti­
cinco años señalada en el artículo prime 
ro de la expresada ley qüeda reducida 
a la de veintitrés años, a partir de la cual 
tendrán capacidad para ser electores y ele 
gibles, quedando subsistentes las demás 
íímitaciones qüe establece dicho articulo.

Artículo tercero. El artículo cuarto de 
la ley se varia en el sentido de reputar 
como elegibles para las Cortes Constitu­
yentes a lais mujeres y a los sacerdertes.

lAirticulo cuarto. Entre las condicio­
nes señaladas en el artículo sexto como 
indispensables p3>ra ser admitido como

diputado quedan suprimidas ia primera 
y cuarta y subsistentes las otras dos. 
La Asamblea Constituyente decidirá si 
en lo que a ella afecta mantiene, suspen­
de o modifica la ley de Incompatibilida­
des.

Articulo Aquin(to. Dje; las incapaciida- 
des señaladas en el artículo' séptimo se 
exceptúan, además de los -ministros de 
la República y los funcionarios de la Ad­
ministración central, quienes ejerzan ju­
risdicción dimanante del sufragio po<pu- 
lar.

Articulo sexto. El artículo 20 queda­
rá variado en lo que afecta a la elec­
ción para diputados a Cortes Constitu­
yentes del siguiente modo: Los diputa­
dos se elegirán por circunscripciones pro­
vinciales. A  tal fin -cada provincia, for­
mando una circunscripción, tendrá dere­
cho a que se elija un diputado por cada
50.000 habitantes. L a  fracción superior 
a 30.000 habitantes dará derecho a ele­
gir un diputado más. La ciudad de Ma­
drid y la ciudad de Barcelona constitui­
rán circunscripciones propias, y  el res­
to de los pueblos de cada una de esas 
provincias formarán a su vez circunscrip 
clones independientes de la capital. Tam­
bién constituirán circunscripciones, pro­
pias juntamente con los pueblos que co­
rrespondan a sus respectivos partidos ju­
diciales las demás capitales mayores de 
too.ooo haibitantes, forimand|o( el resto 

los pueblos de cada una de esas provin­
cias circunscripciones independientes, de 
la misma manera que en 'Madrid y Bar­
celona. Quedan exceptuadas de las re- 
las precedentes lasi ciudades de Ceuta y 
Melilla, que lelegirán un diputado cada 
una.

Artículo séptimo. A  los' fines de la 
elección de diputados queda -modificado 
el artículo 21, en el sentido de que en las 
circunscripciones se verificará por el sis­
tema de listas con voto restringidQ, para 
lo cuail dónde se hayan de elegir 20 di- 
|)'î fcado)S cada!, leleotor podrá votar 16; 
donde 19, 15; donde 18, 14; donde 17, 13; 
donde 16, 12; donde 15, 12; donde 14, i i ; 
do.nde 13, 10; donde 12, nueve; donde 
II, odho; -donde 10, ocho; donde nueve, 
siete; donde ocho, seis; donde siete, cin­
co; donde seis, cuatro; donde cinco cua­
tro ; donde cuatro, tres; donde tres, dos, 
y donde dos, uno.

A.rtículo octavo. L a  división de sec­
ciones determinada por el articulo 23 se­
rá de aplicación a las circunscripciones.

Artículo noveno. Serán proclamiados 
por las Juntas provinciales del Censo can 
didatos a diputados para las Constitu­
yentes los que lo soliciten el domingo 
anterior al .señalado para lai elección y 
.reúnan alguna -de las condiciones siguien­
tes : primera haber desempeñado el car­
go de diputado a Cont-es po-r elección de 
la provincia en elecciones generales o par 
ciales; siegunda, ser .propuesto por dos 
ex señad ores, por dos ex diputados a Cor 
tes, por tres ex diputados provinciales 
o por -diez concejales de elección popular 
todos ellos de la -misma provincia.

Artículo 10. El articulo 29 de la ley 
Electoral queda suspendido íntegramen­
te en lo quie, sie refiere a la elección para 
Cortes. IConstituyentes, siendo, por tan 
to, necesario que todos los candidatos 
proclamados se sometan a la elección-

Artículo II. Para que los candidato'^ 
puedan ser proclamados diputados a Cor­
tes Constituyentes será preciso; ademác 
de aiparecer co-n el mayor número de vo­
tos escrutados, de co.nformidad con lo 
dispuesto en -el articulo 52 de la ley Elec 
toral, haber obtenido, cuando -menos, el 
20 por 100 ide Jos voto.s emitido-s. -Cuan­
do un candidato, a pesar de haber logra*- 
do la mayoría relativa, no alcance el aan- 
to poir ciento aludido, se declarará, en 
cuanto, la él, nula la elección y  se pro­
cederá a celebrar otra el domingo siguien 
te, en cuyo escrutinio el voto quedará 
restringido, según la escala api’cable el 
número de vacantes que resultaren de 
íR primera elección. Para ser proclamado 
diputado en la segunda elección basta­
rá con obtener la mayoría relativa de vo­
tos.

Artículo 12. -Queda siuprimido el in­
forme del Tribunal Supremo acerca de 
la validez y legalidad de la elección y 
de la aptitud y capacidad de los candida 
tíos Iproclaniados en los itérmino-s que 
consigna el 'airtíciilo 53 de la ley Elec­
toral. Cuando en el acta de escrutinio de 
elecciones de dipuita-dos a las Constitu­
yentes exístain protestas y reclamaciones, 
de cualquier índole -que sean ,0 cuando en 
an expediente electoral se hayan dado 
los casos y ihedhos que se consignan en 
los párrafos cuarto y quinto del artículo 
51, tan pronto como la Junta central del 
Censo haya recibido las -mencionadas ac­
tas o expedientes los remitirá, antes de 
veinticuatro horas, a la Asamblea Cons­
tituyente, la cua-h en uso de su soberanía 
adoptará una de las siguientes resolucio­
nes :

Primera. Validez de la elección y ap̂  
titüd' y capacidad del candidato procla­
mado*

Segunda. iÑuHdad de la elección ve­
rificada y  necesidad de hacer una nueva 
convocatoria en la circunscripción.

Tercera. Nulidad de la proclamación 
hecha en la Junta de escrutinio a favor

del caiudidaito proclamado y validez, de 
la elección, y por tanto- proclamación del 
candidato o candidatos que aparecían co­
mo derrotados.

/Cuarta. Nulidad de la elección e in­
capacidad del candidato para acudir a 
la segunda convocatoria, .cuando del ex­
pediente o informaciones se desprendan 
hechos que revelen la compra de votos 
por aquél o aquéllos-. Aunque en las ac­
tas del esicrutinio no se haya hecho cons­
tar ninguna protesta ni reclamación, to­
do candidato derrotado tiene derecho de 
dirigirse a la Cámara pidiendo la revisión 
del expediente eleato-ral, para aportar 
pruebas y testimonios que acrediten la 
¡legalidad o nulidad de Ja elección, no 
obstante de no figurar en el acta de pro­
clamación ninguna protesta ni reclama­
ción-

Artículo 13. El ministerio fiscal cui­
dará de ejercitar la ación .penal corres­
pondiente, formulando La oportuna que­
rella en todos aquellos casos de soborno 
que fLegasen a su conocimiento, siendo 
de aplicación en las causas que con tal 
motivo se incoen el procedimiento- que 
para Los casos de flagranite delito .seiñala 
el título III del libro I.V de, La ley de En­
juiciamiento criminal. Las funciones' del 
ministerio público podrán promover la 
accióni de los Tribunales de Justicia a 
los fines señalados en este artículo, en 
cualquier parte del territorio nacional, 
sin limitarse al término de su jurisdic­
ción.

Artículo 14. Para garantizar la pureza 
de la elección, la fe -pública notarial se 
hace extensiva 'a todos los funcionarios 
activos, excedentes, cesantes, jubilados 
y aspirantes, que tengan la condición de 
letrados, ya los individuos de las Jun­
tas de gobierno de Los Colegios de Abo­
gados.

Artículo 15. Quedan subsistentes to­
dos I0.S preceptos de la ley Electoral de 
1907 en cua>nto no se opongan a lo dis­
puesto en el presente decreto.

Articulo 16. Por los ministerios de 
Trabajo y Previsión y  Gobernación se 
dictarán las órdenes necesarias para el 
cumplimiento de este decreto.

Se declara voluntaria la enseñanza re­
ligiosa

“Uno- de los postulados de la Repú­
blica y, po-r co.nsiguie'nte, de este Gobier­
no provisional, es la libertad religiosa. 
Con este derecho España se sitúa, en el 
plano moral y civil de las democracias 
de Europa y de aquellas democracias de 
América -que, desprendidas de Plspaña, 
se anticiparon en la conquista de las ins­
tituciones que aquí acaban de estutuirse, 
Libertad religiosa es, en la escuela, res­
peto a la co.n,ciencia del niño y del maes­
tro* El Gobierno provisional de la Repú­
blica 'desertaría de sus compromisos si 
rápidaimente no se inclinara ante este de­
ber, y lo cum-plirá. Corresponderá a las 
Cortes Constituyentes resolver so-bir-e La 
estructura del Estado, ,1a delimitación de 
poderes y  las orientaciones de la ense­
ñanza; pero no se invade la función que 
a las Cortes Constituyentes -coimpete dis­
poniendo que Espa-ñat deje de ser una ex­
cepción, y haciendo que en la escuela es­
pañola haya una libertad abosluta en la 
instrucción religiosa. Por todo- ello, el 
Gobierno provisional de La República, de 
creta:

Artículo primero. L a  instrucción re­
ligiosa no será obligatoria en -¡as escue­
las primarias, ni en ninguno de lo,s demás 
iQê ntrois )dependiei:||tes de este ministe­
rio.

Artículo! segundo. Los alumnos cu­
yos padres signifiquen el deseo de que 
aquéllos la reciban en Lais escuelas pri­
marias la obtendrán en la mknia forma 
que hasta la fecha.

Artículo' tercero. En los casos en que 
el maestro declare su deseo de not «diair 
esta enseñanza,* se le conñará a los sacer­
dotes ■ que voluntaria y gratuitamente 
quieran encargarse de ella en horas fija­
das de acuerdo con el maestro.

Artículo cuarto. Quedan abolidas tO’ 
das las disposiciones vigentes que estén 
en pugna con -el espíritu y la letra de 
este decreto, . j ’

Se disuelve la Camisión General de
Codificación

Artículo primero. Queda disuelta la 
Comisión general de Codificación creada 
por Real decreto de 10 de mayo de 1875

Artículo segundo. Se constituye una 
Comisión jurídica asesora, dependiente 
del ministro de Justicia, para elaborar 
los proyectos de ley que el Gobierno le 
encomiende, presentar ante el mismo aque 
líos que por su propia iniciaitiva estime 
conveniente preparar, y evacuar los in­
formes que el Gobierno solicite sobre 
cuestiones de orden especial y concre­
to.

Articulo tercero. El Gobierno en un 
plazo perentorio presentará a la Comi­
sión una relación de los proyectos de ley 
que con carácter de urgencia deban ser 
preparados.

Artículo cuarto. El Gobierno, a pro­
puesta del ministro de Justicia, designa­
rá las personas que han de integrar la 
(¡íOmisión. Est^s personas serán libre­
mente nombradas entre cuantos elemen­
tos puedan coadyuvar a la obra de refor­
ma legislativa que se proyecta. Consta­

rá dicha Comisión del presidenta, voca­
les y  secretariado técnico.

Artículo quinto. La Comisión tendrá 
facultades suficientes para determinar la 
composición de Las Subcomisiones que 
dentro de la mis-ma considere necesario 
crear. La Comisión determinará asimis­
mo el personal del secretariado técnico 
que habrá de abscribirse en comisión a 
cada Subcomisión especial.

Artículo sexto. Presentado al Gobier 
no un proyecto, la comisión o subcomi­
sión especial que lo haya elaborado des­
tacará como ponente a uno de sus miem­
bros a fin de que pueda informar al Go­
bierno, si para .ello es requerido, y  fa­
cilitar, mediante sus aclaraciones, el exa 
men y resolución de las cuestiones pro­
puestas.

Artículo séptimo. Cuando se trate de 
ordenacioines que no requieran una com­
petencia exclusivamente jurídica, la co­
misión o el ministro de Justicia podrán 
proponer al ConsejO' de ministros se cons­
tituya una comisión interministerial que 
dictamine sobre el problema sometido a 
su consideración*

Artículo octavo. Los gastos que se 
originen por el funcionamiento de la co-

‘Con airreglo a lo que dispone el articu­
lo r8 de los Estatutos  ̂ se convoca a Junta 
general ordinaria a los señores accionistas 
de la Sociedatd para ei día 20 de mayo, a 
las seis de la tarde, en eíl domicilio social, 
Alcalá, 16, -para tratar y resolver sobre la 
siguiente orden del día:

Examen y aprobación del Balance anual, 
de la gestión del Consejo, renovación es­
tatutaria del mismo.

Con arreglo al artículo 19 de losi Esta­
tutos, los depósitos de acciones se, admir 
tirán en la Caja Social, hasta el dia 15 
de mayo, facilitando a los accionistas las 
correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 8 de mayo de 1931.— secre­
tario general, JOSE M ARIA GON ZALEZ

misión serán satisfedhos con la consiigna- 
ción que aparece en el presupuesto actual 
destinado a '‘ Comisión general de Co­
dificación

La justicia municipal
\A'rtículo primero. AjAustándose a lo 

establecido .en la ley de 5 de agosto de 
1907 sobre organización de la justxia mu 
nicipal y con las modificacio.nes que en el 
artículo segundo de este decreto se indi­
can, Se, procederá a la designación de 
nuevos jueces, fi.scales y suplentes mu­
nicipales en todas las cabezas d e p a r ­
tido judicial y poblaciones de más de
12.000 habitantes.

AríjicuLo seqjundo. Los trámites y  
plazos señaílado's en el artículo quinto de 
la citada ley .serán los siguientes; a) 
Dentro del plazo de quince días, a con­
tar desde la publicación de este decreto, 
serán» 'presentadas en la Secretaría de 
los Juzgados de primera instancia las 
solicitudes de Los que aspira'n a desem- 
peñar cualquier cargo de la justicia mu­
nicipal, con los comprobantes obligados 
de sus méritos y condicionies. En los 
Ayuntamientos en que existan varios Juz 
gados .'de primera instancia lais solkitu- 
dies serán dirigidas al juez decanO'. b) 
Los jueces de primera instancia, dentro 
del plazo de diez días y después de prac 
ticadas Las indagaciones que estimen ne­
cesarias, formulará ante la Sala de Go­
bierno de La Audiencia territorial las ter 
ñas correspoindientes a plazas que han 
de cubrirse. Si no hubiera solicitantes o 
fueran en, número inferior a tres, debe" 
rá atenerse a lo. establecido en las nor­
mas quinta y sexta del artículo quinto 
de la k y  de Justicia municipail. Las Sa­
las de 'Gobierno procederán, a lo-s nom­
bramientos, durante un plazo de seis 
dias,< debiendo ser aquéllos publicados 
en el “ Boletín Oficiar^ seguidamente, 
d L os jueces municipales tomarán por 
sesión dentro de los dos días siguien­
tes a su nombramiento, que k s será co­
municado por los respectivos jueces de 
primera instancia, e) Las apelaciones 
que se formulen se regularán por lo esta­
blecido. en los-números octavo, noveno y 
décimo del artículo quinto de la Ley de 
Justicia municipal.

Artículo tercero* La designación de 
j u e ces m u n i c i pal esi para p o b 1 a c i one s* no 
cabezas de partido, judicial, con menos 
de 12.000 habitantes, se verificarán por 
libre elección de los vecinos mayores de 
treinta y  cincoi años, que figuren en las 
listas ekdtorales (vigentes en la fecha 
de la elección.

Artículo cuarto.— Esta tendrá lugar el 
día 7 de junio.

Artículo quinto. Las condiciones pa­
ra ser elegible serán las establecidas en 
la k y  de Justicia Municipal en su artícu­
lo tercero.

Artículo sexto. El numero de seccio­
nes en que hayai de dividirse el distri­
to municipal será igual que el previsto 
para las últimas elecciones municipales 
f  como lii-esas de las mismas
los Tribunales del Censo electoral a« que 
Se refiere el artículo tercero del decreto 
de 25 de abril último.

Artículo séptimo. Las reclamaciones 
que puedan ser formuladas serán presen­
tadas dentro de los siete días siguien­
tes al de la elección ante el presidente 
de La. Audiencia territorial, cuya sala de 
gobierno las resolverá sin ulterior apela­
ción de su fallo dentro de diez días si- 
guientesk

Artículo octavo. Las actas de las se-

Espectáculos
para mañana

 ̂ ESPAÑ O L.— (̂Compañía Guerrero-Men- 
doza).— A  las 7 y 10,30, E\ abanico de La­
dy Windermere.

LARA.— A  las 6,45 y 10,45, Paca Fâ  
roles.
 ̂ iCALDEíRON.— A  las 6,30, La' moza 

vieja; a las 10,30, La vkjecita y Gigantes 
y cabezudosu

M ARIA ISABEL.— A  las 630 y 10,-jq 
¡T odo pana ti!

FUEN ICARRAL.-A. las 6,30 y 10,30, 
Rosas de sanigre o El poema de la Repú­
blica.

ROM EA.— A  las 645, ¡Me acuesto a 
las ochoí; a las 10,45, niña de la Mam- 
cha. ^

CIRJCO DE P R IC E .^ A  las 6,30 y 10,30 
grandes funciones de circo. Exito de Jos 
nuevos números.

' PA R A  E L lUUNES
ESPAÑ OL.— (Com'pañía Guerrero Men 

doiza).— A  las 7, Una conquista) difícil* a 
las 10,30, El abanico de Lady Winder- 
/mere. 1 .

OALDERON..—A  las 6,30 y 10,30, La 
viejecita y Gi î îjtes y  cabezudos;.
- M ARIA ISABEL.—A  las 6,30 y 10, ?o 

¡Todo para ti!
FUENICARRAL.— A  las 6,30 y 10,30 

Rosas de sangre o El poema de la Repú­
blica.

ROM EA.— (Beneficio de Aimiparito Ta- 
berner).— A  las 6 ,4 S» íM e acuesto a las 
ocho!; a las 10,45, La Diña de la Mancha

CIRCO DE PR LCE..-^  k® 10,30, gran 
fu-nción de cinco. Grandes éxitos.' 
ixx 1 1 1 riari rr im x x x
siones serán enviadas por los presidentes 
de las .mesas el mismo día al presidente 
de la Junta municipal del iCenso, qû  
rá el escrutinio, transmitiendo el resuí- 
ta»do al presidente de la Audiencia terri­
torial. Este procederá a hacer los opor­
tunos nombramientos ' dentro del plaizo 
de cinco días. El elegido deberá tomar 
posesión a los dos días siguientes de su 
no.mbramiento, sin’ 'que constituya obs­
táculo el haberse formulado reclamacio­
nes contra la elección.

Artículo noveno* Para todo lo rele­
jen te a la forma de efectuarse la vota­
ción, competencia y autoridad de las me­
sas se estará a lo que determina la ley 
Electoral de 1907.

Dado en Madrid, etc.
Los juicios de menor cuantía

lEl decreto sobre ampliación de jui­
cios de menor cuantía para lo Civil dice 
lo siguiente:

Artículo primero. E l límite de 20.000 
pesetas establecido en lo Civil para los 
juido.s de menor cuantía se extenderá a 
lai jurisdicción Contencioso-administrati- 
va al efecto de no ser apelables las sen̂ - 
tencias ni tampoco los autos incidentales 
que recaigan en pleitos oomprendidos 
dentro de tal límite. Podrán seguirse uti- 
l|jK,ando cuando procedan, conforme 'a 

la k y  reformada de 22 de junio de 1894, 
los recursos de nulidad y revisión. Esto 
no obsitante, el ministerio fiscal, cuando 
estime gravemente dañosa y errónea la 
doctrina sentada por el Tribunal provin- 
cial, podrá,'en analogía con el recurso 
de casación que en beneficio de la doctri­
na legal establece la k y  de Enjuiciamien 
to, interponer un recurso extraordinario 
de apelación para ante la res'pectiva Sa­
la del Tribunal Supremo. Este recurso 
extraordinario de apelación s-e interpon­
drá en el término de tres -meses, pre­
via consulta a la Fiscalía del Tribunal 
Supremo, la cual dará instrucciones con 
la aprobación del ministerio- respectivo. 
El recurso de. apelación se decidirá por 
l̂ .s respectivas Salas del Supremo- en 
pleno, y, dejando intacta la situación ju­
rídica particular creada por el fallo que 
se recurra, fijará Ja doctrina legal, cuya 
inobservancia podrá ser tenida en 
cuenta. ' , . i ' ít >

Artículo segundo. Fijado el límite de
20.000 peestas a los efectos tan .<='ólo de 
la apelación, subsisten los preceptos 'hoy 
en vigor, en cuan/to marcan limites para 
la substanciación y  necesidad: de . vistas 
en la primera instancia. El Tribunal pro­
vincial se constituirá necesariamente con. 
cinco jueces incluso el presidente. La4 
sentencias firmes de.los Tribunales 'pro­
vinciales se publicarán en el “ Boletín 
Oficiar'. ' í

Articulo tercero. Co-ntra las senten­
cias de los Tribunales provinciales qn̂  
no fueran firmes a la fecha de la pubK' 
cación, de este decreto, y cuya vista se 
huíbiera celebrado con anterioridad a la 
misma, podrá interponerse, si procedic’ 
raí, el recurso' de apelación, que se subs­
tanciará co-nform-e a iderecho. Seguirán 
también su curso Jas apelaciones ya fot" 
malizadas; -pero si sólo estuvieran ínter 
puestas sin (haber transcurrido el térini' 
no de emplazamiento y la parte apelante 
fuese el fiscal, podrá desistir de ellas, co­
municándolo al ministerio respectivo» 
transcurridos diaiz días sin recibir dti 
mismo instrucciontes en sentido contra­
rio* Para el fallo de las apelaciones pen 
dientes por cuantía inferior a la fijada en 
el artículo primero, sólo se celebrará vis­
ta cuando lo pidan todas las partes; cuan 
do, solicitada por alguna-, entendiere 1̂  
Sala del Tribunal Supremo que procede 
acceder por la novedad o complicación 
del caso y cuando la excepción de coínpé 
tencia viniera ya pla^nteada desde la pri' 
mera instancia o el magistrado ponen 
te tuviera dudas so*bfe lá posibilidad dê  
estimarla de oficio. Estas reglas de sim 
pUficación procesal se aplicarán con ca 
rácter permanente a los pleitos de 
ñor cuantía de que deba conocer en útil* 
ca instancia una Sala del Tribunal Su' 
premo para emanar lai resolución recurrí* 
da de la Administración centraB^
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Compañía Trasatlántica

-S E R V IC IO S  d e l  m e s

Línea del Cantábrico a Cuba'Méjico
El vapor '^Habana'^ saldrá de Bilbao 

y  Santander el i 8  de mayo, de Gijón el 
19 y der Coruña el 20, para Habana y Ve- 
racruz, escalando en New-York al re­
greso.

Próxima salida el 18 de julio.
Línea del Mediterránleo ^1 BrasílPlata
• El vapor ‘̂ Argentina’", saldrá de Bar­
celona el 5 idé mayo, de'Almería y  Má­
laga el 6, y de Cádiz el 8, para Santa 
(Cruz de Tenerife, Ríojaneíro, Montevi­
deo y Buenos Aires.

Próxima salida el $ junio.
Línea del Mediterráneo a New'York-

Cuba
V

El vapor “ Marqués de Comillas” , sal­
drá de Barcelona y  Tarragona el 7 de 
mayo, de Valencia el 8, de Alicante el 
9 de Málaga el 10, de Cádiz el 12, y  de 
Vigo el 14, para New-York y  Habana.

Próxima salida el 7 junio.

D E M A Y O  D E 1931

Línea del Mediterráneo a Cuba-New-
York

El vapor “ Manuel «Calvo”, saldrá de 
Barcelona el 21 de mayo, de Valencia el 
22, de 'Málaga el 24 y  de Cádiz el 25 gara 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Santiago de 
Cuba, Habana y New-York.

Próxima salida el 21 de junio.

Línea del Mediterráneo a Puerto Rico 
V  enezuela-Colombia

El vapor “ Magallanes” , saldrá de Bar 
celona, el 25 de mayo, de Valencia el 26, 
de Málaga el 27 y  de Cádiz el 29 para 
Las Palmas, San Juan de Puerto Rico, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curasao 
Puerto Colomibia y  Cristóbal, escalando 
al regreso, en Santo Domingo.

Próxima salida el 25 de junio.

' tipo títan HoteiKT. S. H.-Rjadiotidefoní.arCapilk-OT<|Uieî  ft.

Las comodidade» y «rito é e  qix« dS* fruta d pasaje sic maffliticfien a la aUtuara*

trad%ipnal de la Coim|«;fila.

Tanj'báén tien« «»taM«GÍda e»tt Coim T«f <i* ««rvíoios coimibiiwdoc

pata los prinicíipaífrs pu«rtos del mtundo servidos por fitieas geroeriilea.

Para infotmes en hte OBcinaa de kt CompaíUa: PLAZA DE MEDINACELL 

8.-BARCELONA 7 en la Agencia en....  Madrid. Alcalá, 43.
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F«e«No tenga Vd. cuidado alguno.

—  Su hija está en la edad crítica. E l 
crecimiento la extenúa y  la palidez que 
tanto preocupa a ud. no es más que uno de 
los síntomas de clorosis, anemia especial de 
las niñas en el periodo de su formación.

Rehágala ud. sangre, tonifique su sis­
tema nervioso, estimule su apetito dándola 
unas cuantas cajas de Píldoras Pink: y 
verá cómo recupera fuerzas rápidamente. 

Treinta años hace que recetólas Pildoras Pink en todos los 
casos de extenuación, debilidad, anemia, etc., y  siempre me han 
dado los más satisfactorios resultados.

P ÍL D O R A S  PINK
R e g e n e r a d o r  d e  la  s a n g r e t tó n ico  d e  lo s  n erv io s-

Las Píldoras Pink se hallan de venta en todas las farmacias, al precio de 4 pesetas la 
caja. 21 pesetas las seis cajas. Las cajas vendidas en España deben llevar exleriormente una 
etiqueta indicando que contienen un prospecto en lengua española; de no tener esta etiqueta
conviene no aceptarlas. •

A N U N C I E S E  EN

Esquelas 
de defun­

ción y ani­
versario
Settdlmltiein liastai

la» TRES de 1*

i itamSei, «Q 1» Ad-

tnmúttracnióiB d f

«aitie jpesúálí&co 
F L O R I D A  

BLANCA, z

Para hambre®
1

Ayer vemnido. 

hoy enijiUt©

es tuso

lis  fajas de JUSTO 

Carmen, nóm. 20 

CO RSETERIA

D I A R I O
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n i a p i o  U n i v e p s a l
PE R IO D IC O  l i b e r a l  Y  D E  IN FO R M A C IO N

FLORIDABLANCAb i
Número suelto: T E L E F O N O  15*307 Número suelto: 

D IEZ Cts. D IE Z Cts.
A P A R T A D O  D E  C O R R E O S :  422

PRECIOS DE S U S C R IP a O N

Pesetas

Madrid: Un mes ................................  2
Idem, año  .................................  24

Provincias: Trimestre ......................  6
Idem, semestre .............................  12
Idem, año .........................   24

Gíbraltar: Trimestre ..........................  10
Idem, semestre ......
Idem, año ........................................  4®

Demás países del Extranjero:

Trimestre .........................................  ^5
Idem, semestre 30
Idem, año .........................................  60

PRECIOS DE ANUNCIOS

Peseta^

Primera plana (cuerpo 8) ............... 5,00
Sección de /noticias ........................... 3,00
Artículos industríales, financieros... 3,00
Sección de reclamos ....................... 1,50
Cuarta plana (cuer¡po 7) ..................  Oy$o

Comunicados y sueltos a precios conven-
cionafes

E S Q U E L A S : Precios según catálogo. 
Venta: una mano f25 números), 1,75. 
Número suelto, 10 céntimos. Idem atra­

sado del mes, 20 céntimos; de meses an­
teriores. precios coínvencionales.

LOS PAGOS SON ANTICIPADOS
xxxxxxxxT xxxxxxr
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Compañía Ibero America­
na de publicaciones S. A.

“ AiPO RTACIO N ES A  L A  H ISTO R IA
G A L L E G A ”

•Marcelo Maciasfl Prólogo de Rafae* 
Marquina. Ê ste espléndido ’ibro de gran- 
documentación, de gran sentido históri­
co, corresponde a la “ Biblioteca de estu­
dios gallegos” , colección que atiende a 
revelar el espíritu de Galicia. Compañía 
Ibero Americana de Pulblkaciones, 5 pe­
setas.

ll»♦
♦♦

I

“ N O TAS DE U N A V ID A ” 
tCondé de Romanones. Es este el según 

do volumen — ique abarca de 1901 a 1912 
de las Memorias qué viene publicando el 
insigne político. Se trata de un cuadro 
exactísimo de esta etapa de España. En 
él vemos las figuras interesantes de Sa- 
gasta, C^alejas, Moret, Maura, etc- Re­
nacimiento, 9 pesetas.

Se le servirá el libro que desee sin re­
cargo alguno.

‘^VIAJE S E N T IM E N T A L  D E  UN IN­
G LES A F R A N C IA ”

Lorenzo Sterneo. Prólogo dé E. Zala- 
zar y Chapela. Uno de los libros más inte 
resantes del humorismo inglés, que publi 
ca las “ Bibliotecas Populares Cervantes” 
colección que proporciona cinco volúme­
nes al mes por cinco pesetas. Volumen 
suelto, 0,50. Compañía Ibero Americana 
de Publícacioríes.

“ M E D IO D IA
Gil Beuimeya- Quien desee penetrai^se 

de Andalucía, de su espíritu, de su stg- 
niificación en la historia de España, ha­
brá de leer ese libro documentadísimo» 
admirable tanto por su aportación al co­
nocimiento de la Tegión como por la pul 
critud y belleza dé su estilo. Compañía 
Ibero Americana de Puíblicaciones; 4 pe­
setas. ' ^

Compañía Ibero Americana de Publi­
caciones- Librería Fernando Fe, Puerta 
del Sol, 15. Librería Renacimiento. Pre­
ciados» 36, y  Plazia del Callao, i. Madrid. 
15*338, 53.742, 13.816. No tiene'nada 
más que llamar a uno de estos teléfonos 
y se le atendera imediatamente..

SaHda de trenes exprésos
de Madrid

Horas

Estación del Norte
Ráiptdo de Asturia* y Santander...
R á ^ o  de Headaya ....V................
Rápido de Bilbao ...........................
Expreso de GaMda .......................
Expreso de Asturias ......................
SurĈ íMreso de hijo de Hendaya. .
Expresó de Hendaya y Bilbao.......
E xceso  de Hendaya y Bilbao.......

Rápido de Sevilla, Málaga, Cá­
diz, Almeria (lunes» miércoles, 
viernes y dotningos) y Grana­
da (martes, jueves y sábados). 

Sbcpres'Q de aroelona*
Expreso de Algeciras y  Málaga. 

Para Granada, los martes, jue-
vea, sábados y diomingós...........

Expreso de Sevilla, Huelva y  Cá­
diz ................. ................. .............

Expreso de Cartagena ......... ......
Plxpreso dé ^/"alencia
^Sxpreso de .A-hcante «..'•••••••y•••«
Exprése de Badajoz (lunes, miér-

ooles y viernes)..........................
Expreso de Tolfedo ..... .................

Estaícite de las DeBdsm 
Rápido de Lisboa ........................ .

8 4 5
Q.I©

:::

T i n t a s  M A R T Z
Las tintas M ARTZ están adoptadas por 

los más notables calígrafos» Ministerios, 
Notarios, Tribunales civiles y militares. 
Directores generales de Telégrafos. Telé- 

;fonos y Alumbrados, y grandes casas co­
merciales, industriales y de Banca, que 
usan las tintas M A R TZ, colocadas por 
su autor frente a extrañas colosales que 
anunaciaban no tener rival en España.

Variedad completa en tintas para es­
cribir fijas y de copias, para todos los sis 
temas de plumas, máquinas y telegrafía.

Poligráfica para sacar copias a la ge­
latina para sellos de goma p metal, de 
todos los colores.

Tinta especial para rnarcar ropa, co- 
:| lores para máquinas de escribir, a seis 

pesetas.
Se da tinta a cintas de máquinas usa­

das a una peseta y  a tampones usados 
a tres pesetas.

Paouete de tinta en polvo para oflei 
ñas, fija y de copias. Paquete de tinta en 
polvo para escuelas. Tinta de estarcir 
para marcar cajas y sacos. Buenos des­
cuentos al comercio. Pídase en todas las 
papelerías. Despacho al por mayor y  me-J 
ñor. ) •'6' *

I a d u a n a , 27 MADRID
Todo pedido vendrá acompañado de 

su importe y muy buenas referencias en 
J  esta plaza.
I  A D V E R T E N C IA  IM P O R T A N T E

No se hacen remesas menos de <3iez ij 
i:: pesetas, y no se admiten sellos de Co- «

rreos- «
««mtmtnttttttítttntttnmttttttttmtiimMii! I i ■ nnttmtt
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Enfermedades ae¡ peedu y vías respiratorias i
■* • ♦ u

ros, GRIPE, BRONQUITIS, CATARROS, COQUELUCHE
ASMA, TUBERCULOSIS ^

ios padédmieatos quis más ^ñigen ai género btimano 
y, aungt»é'^if«remes en &u forma, d  mismo tratamiento te-'
rapéutkc; he el motivo porel cual con sólo tomar dos cuchi'

radas al día de E U G a g l o b í n a  F a r f é  ; ”otra°íó? lat/rS®
O noche, antea de acostarse, todo enfermo' mejora enseguida y logra muy ti 
promo su perfeefá curación ^

Este precioso reniedip' es un vaüoso BALSÁMICO. ANTiSÉP>TlCO y 
REPARADOR, que abrá rápidamente fortaleciendo y rehabilitando a los ll 
individuos que por su avanzada edad sienten fatiga y diflcultad de respirar ^ 
o bien sufren achaques y afecciones en los BRONQUIOS y PULMONES 

A los jóvenes de naturaleza débil y delicada y a todos aquellos que s¿ 
hallan poseídos de miseria fisiológica o son pretuberculoaos debido a su 
"luebraníada salud.

LA EUCAGLOBINA les mejora enseguida, porque es un específico que 
iiemprc surte efectos benéficos, sin irritar ni perjudicar ai paciente, no obs­
tante de ser un mcdicamextío enérgico, eficaz y agradable al paladar de todo ll 
enfermo.

i

II ÍTENDESS EÍN LO S CE N TR O S DE E SPE C IFIC O S Y  PAR.
M ACIAS

' i

D E P O S IT A R IO S ; Doctor Abras Xiíra, Argensola, 4, Madrid, 
ti Ribed y Choíis, Alfonso, 33, Zaragoza.— B. Cuesta, P. Mercada óij 

Valencia.— Señores Caniyell Hermanos, Espartero, ii,.B ilb t^ .-i 
f. Marín, Laraña, 4, Seviila.— Hijos de Cantero, Guam^oneros^ 3 
ValJadolid,—^Boscana, Plaaa Cort, 6, Palma de Mallorca. *

D E PO SITO  G E N E R A L : Laboratorio Farréo~C«ape, 6t.--BAR-
C E LO N A

.* • «•.

Sociedad Minera y Metalúrgica de
P E N A R R O Y A

SOCIEDAD ANONIM A.— C A P IT A L : 150.000.cxx) de franco®
Domicilio social en París: Dirección en España:
Plaiza Vendóme, 12 . Peñarroya y Pueblonuevo

(Córdoba)

Fábrica de productos Químicos
SU PERFO SFATO  MINERAL, ABON OS COMPUESTOS, 
SU LFA TO  AMONICO, SU LFATO  DE HIERRO, SULFA- 

nO DE COBRE, ACIDOS NITRICO Y  SULFURICO 
Para pedidos e informes dirigirse a la

COMPAÑIA COMERGIAL IBERICA
Calle de Alfonso XII, 26, Madrid 

Apartado núm. 563 Telegramas: Seruzam

TTTglIX lX TXXXXXXXXTlXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXTTTit-rTTTTYT;,
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S O C I E D A D  G E N E R A L  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
I ij I 1 ' 1 ; ;

CO M PAÑ IA A N O N IM A D O M IC ILIA D A  EN BILBAO

Capital: 25.000-000 de pesetas

Fábricas: V IZ C A Y A  (Zuazo, Elorrieta y Gutirribay), SE V I­
L L A  (E r  Empalme), O V IE D O  (La Monjaya), MADiRID, 
C A R T A G E N A , B A R C E LO N A  (Badalona), M ALAG A, CA- 

C E R E S (Aldeamoret) y LISB O A  (Trafaria). 
CID OS Y  PR O D U CTO S Q U IM ICOS 

Superfosfatos de cal, superfosfatos de hueso, nitrato de sosa, 
ávido nítrico, ácido sulfúrico corriente, ácido sulfúrico anhidro, 
sales de potasa, sulfato de amoniaco,, sulfato de sosa, gliceri-

nas, ácido clorhídrico
ABONOíS CO M PU ESTO S y primeras materias para toda cla­

se de cultivois y adecuados a todos los terrenos
LA B O R A T O R IO S ' .

Para el análisis gratuito y completo de los terrenos 
y determinación de los mejores abonos 

SE R V IC IO  AGRONOM ICO importantísimo para d  empleo 
racional de los abonos, bajo la alta inspección del eminente 

agrónomo, excelentísimo señor don Luis Grandeos 
A V ISO  IM PO R TA N TE . Pídase a la Sociedad la Guía prácti­
ca para sacar las muestras de las tierras, a fin de que se pueda 

determinar cuál es su abono correspondiente

Los pedidos delberán dirigirse x M ADRID

V IL L A N U E V A , i i ,  o al damicilio socia/ 
Dirección telegráñca: GEINCO
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Compañía Valenciana de 
Vapores Correos de Africa

SE R V IC IO S E SP E C IA L E S
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Correos diarios de Málaga para Melilla de Algeciras 
Ceuta, T á l le r  y Cáldiz. Correos quincenales para la costa oc' 
cidental de Marruecos y Canarias.
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SE R V IC IO S CO M ER CIA LE S
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Línea de cabotaje entre puertos del Mediterráneo líneas 
de gran cabotaje para Francia, Italia e. Inglaterra.

!♦ I t H
♦ í I fXXXI I H IlIIIIIIxyX X X X X X X IX X lX XXXXXXXXXXXTSSSlXXJg X g ^

V I N O  M A D A R I A G A
TO N IC O  F O SFA T A D O  

r R E C O N S T IT U Y E N T E

Eficacísimo centra la inapetencia, anemia, neurastenia 
estados de debilidad en todas las edades, empleándose tambici' 
con excelente resultado como tónico especial del cerebro, pô  
las personas dedicadas al estudio y  a los trabajos mentale*- 
P L A Z A  DE L A  IN D E PE N D E N C IA  NUM. 10. MADRID- 
Depósito: FA R M A C IA  D E L Dr. M AD AR IAG A.
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Ayuntamiento de Madrid




